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El Ayuntamiento de Zaragoza 
aprobará en la Comisión de Urba-
nismo e Infraestructuras de esta 
semana, inicialmente, la declara-
ción de dos nuevas zonas satura-

das en los entorno de la plaza de 
San Francisco y de Los Sitios, y la 
ampliación de una tercera área. 
Además, en el Consejo de Gerencia 
de Urbanismo se iniciarán los pro-
cedimientos de declaración de ca-
ducidad de las licencias que lleven 
inactivas durante seis meses en las 
nuevas zonas saturadas.  

Una vez que los funcionarios 
analizaron la situación de los loca-
les de actividad en las zonas de San 
Francisco y Los Sitios detectaron 
que en ambas había 206 licencias. 
Además, se va a empezar un aná-
lisis mediante el cual los funciona-
rios de Servicio de Licencias de Ac-
tividad estudiarán la situación de 

todos los locales de estos entornos 
que, aunque no presentan activi-
dad ni funcionamiento, sí tienen 
licencia para albergar cualquier 
establecimiento hostelero, según 
informó ayer el Ayuntamiento de 
Zaragoza. 

Por ello, los funcionarios apelan 
al artículo 19 de la Ley 11/2005 re-
guladora de los espectáculos pú-
blicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
Ahí se estipula que «la inactividad 
durante un período ininterrumpi-
do de seis meses podrá determinar 
la caducidad de la licencia, que se-
rá declarada previa audiencia del 
interesado». 

Así, el equipo de Gobierno mu-
nicipal confía en frenar la implan-
tación de nuevos locales hostele-
ros en estas zonas ya saturadas, 

que muchas veces estaban vacíos 
pero que mantienen la licencia de 
actividad para ser cedida a un ter-
cero. «Una alta ocupación y activi-
dad concentrada en torno a varias 
calles afecta tanto al descanso de 
los vecinos como a la propia activi-
dad de los hosteleros implantados, 
y hace compleja y difícil la convi-
vencia en la escena urbana», re-
cordó el consejero municipal de 
Urbanismo, Infraestructuras, 
Energía y Vivienda, Víctor Serrano.  

«Este análisis y estudio de los 
funcionarios, local por local, per-
mitirá dibujar la situación actual 
de esas zonas y detectar aquellos 
locales comerciales que llevan más 
de seis meses sin actividad y que 
podrían ser susceptibles de reabrir 
como bares, discotecas o cafete-
rías, entre otros», especificó Se-
rrano. n

El consistorio actuará así en los locales ubicados en las nuevas 
zonas saturadas de San Francisco y Los Sitios y que están cerrados

EL PERIÓDICO 
Zaragoza

Hostelería

El ayuntamiento caducará las 
licencias inactivas durante 6 meses

El servicio de teleasistencia para 
personas dependientes de Aragón 
va a ampliar el número de disposi-
tivos que estarán operativos hasta 
los 6.325 a final de año frente a los 
2.225 que había en 2023. El objeti-
vo es que la lista de espera para ac-
ceder a este servicio «se reduzca a 
cero en la capital aragonesa en los 
próximos meses», según informó 
el Ejecutivo aragonés. 

Así lo confirmaron la consejera 
de Bienestar Social y Familia del 
Gobierno de Aragón, Carmen Su-
sín, y la consejera de Políticas So-
ciales del Ayuntamiento de Zara-
goza, Marian Orós.  

«Hemos llegado a un acuerdo 
con el ayuntamiento para acabar 
con la lista de espera de teleasis-
tencia de la ciudad de Zaragoza», 
manifestó Susín, que destacó este 
pacto como un ejemplo de «la co-
ordinación interinstitucional» y 
«la capacidad de gestión del Go-
bierno para, con los recursos que 
tenemos, dar respuesta a los pro-
blemas de los ciudadanos», dijo.  
«Es una muestra más de la cola-
boración tan fluida que tenemos 
Gobierno de Aragón y Ayunta-
miento de Zaragoza», reiteró Orós.  

El acuerdo alcanzado debe per-
mitir eliminar la lista de espera de 

la teleasistencia de la dependen-
cia, la que se incluye en la Ley de la 
Dependencia, porque de la pre-
ventiva se encarga directamente el 
Ayuntamiento de Zaragoza desde 
hace un par de años y está al día. 
«Todas las personas que necesitan 
en la ciudad de Zaragoza tener ese 
botón o tener ese dispositivo lo van 
a tener», concluyó. 

Estos nuevos dispositivos esta-
rán disponibles en dos fases y se 
suman a los 2.225 que ya funcio-

nan, en un primer momento con 
500 y después otros 3.600 más de 
aquí hasta el 31 de diciembre de 
2024. Para 2025 está prevista la 
firma de un nuevo convenio. 

Según los datos del pasado mes 
de junio, esta lista de espera para 
acceder al servicio es de 4.432 per-
sonas en Zaragoza y provincia. 

Esta adquisición se hará a tra-
vés de una adenda al convenio de 
colaboración plurianual que rige la 
encomienda de gestión del Go-

bierno de Aragón al Ayuntamien-
to de Zaragoza para gestionar el 
servicio de ayuda a domicilio y de 
teleasistencia para personas en si-
tuación de dependencia en los 
ejercicios 2023 y 2024. 

El pasado 11 de enero de 2023 se 
firmó el convenio de colaboración 
plurianual en vigor, por un impor-
te superior a los 16,7 millones de 
euros, que disponía 2.225 termi-
nales de teleasistencia por cada 
anualidad con un precio mensual 

de 15,96 euros. La firma de un 
nuevo contrato con la entidad 
prestadora ha rebajado el precio 
del servicio hasta los 13,00 euros al 
mes.  

El margen que resulta de esa 
minoración del coste, según las 
mismas fuentes, se va a destinar a 
incrementar el número de termi-
nales y, por tanto, el de personas 
que se podrán atender mediante 
su uso, hasta llegar a 6.325 depen-
dientes zaragozanos. n

La teleasistencia se amplía en Zaragoza 
para terminar con la lista de espera
La DGA y el ayuntamiento firman un convenio para habilitar 4.100 terminales extra 
este año n Según datos de junio, 4.432 personas están en situación de demora
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El servicio incluye un botón como este para que la persona mayor conteste o haga una llamada. 

El Periódico

Hace unos días, el Go-
bierno de Aragón comu-
nicó que el sistema pú-
blico de dependencia 
aragonés ha superado 
este mes las 53.000 
prestaciones en vigor, 
tanto económicas como 
de servicios, para llegar 
a casi 42.000 aragone-
ses.  El alta de solicitu-
des de dependencia 
consolida su ritmo as-
cendente por encima de 
las 1.000 al mes en Ara-
gón y alcanza en junio 
las 1.316 altas en el siste-
ma, un 74,6% de las cua-
les corresponden a Za-
ragoza y provincia. Res-
pecto al llamado limbo 
de la dependencia, que 
comprende a las perso-
nas que están pendien-
te de recibir su PIA tras 
ser valoradas, continúa 
su trayectoria descen-
dente y se mantiene es-
table en 100 personas. 
El tiempo medio de es-
pera en Aragón es de 211 
días, 117 días menos que 
la media nacional.
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